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CSV : GEN-9c7d-a6e5-dba7-2d98-b197-05fd-8833-34db

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MONICA DOMÍNGUEZ GARCÍA | FECHA : 20/11/2024 19:47 | Sin acción específica

MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y DEPORTES 

 

 

  SECRETARÍA DE ESTADO DE 

EDUCACIÓN  

   
  DIRECCIÓN GENERAL DE 

EVALUACIÓN Y COOPERACIÓN 

TERRITORIAL 

 
 

Resolución, de la Secretaría de Estado de Educación, de modificación de la Resolución de 04 de 

noviembre de 2024, por la que se conceden ayudas a los centros docentes sostenidos con fondos 

públicos de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla a participar en el Programa de Cooperación 

Territorial para la Orientación, el Avance y el Enriquecimiento Educativo PROA+ 2024-2025 

 

Por Resolución de 22 de agosto de 2024 (BOE nº 209 de 29 de agosto de 2024) de la Secretaría de Estado 

de Educación se convocaron a los centros docentes sostenidos con fondos públicos de las Ciudades 

Autónomas de Ceuta y Melilla a participar en el Programa de Cooperación Territorial para la Orientación, 

el Avance y el Enriquecimiento Educativo PROA+ 2024-2025. 

 

Con fecha 04 de noviembre de 2024 se aprobó la Resolución de concesión de la citada convocatoria. 

 

Detectado error material se resuelve, 

 

Primero. 
 
En el Anexo de la Resolución de 04 de noviembre de 2024, donde dice: 
 

 
 
Debe decir: 
 

 
Madrid, a fecha de firma electrónica. 

                                           
 

LA DIRECTORA GENERAL DE EVALUACIÓN Y COOPERACIÓN TERRITORIAL 

(P.D. Orden EFP/43/2021, de 21 de enero – BOE del 26 de enero) 

 
Mónica Domínguez García

8 PROA24/00030 CEIP MEDITERRÁNEO S5200033H 
CIUDAD DE 
MELILLA 

22,50 11.844,75 € 

9 PROA24/00024 
CEIP PEDRO DE 
ESTOPIÑÁN 

Q2968015D 
CIUDAD DE 
MELILLA 

22,50 11.844,75 € 

10 PROA24/00023 CC ENRIQUE SOLER S5200021C 
CIUDAD DE 
MELILLA 

22,00 11.581,53 € 

11 PROA24/00027 CEIP HIPÓDROMO F29953296 
CIUDAD DE 
MELILLA 

22,00 11.581,53 € 

8 PROA24/00030 CEIP MEDITERRÁNEO Q2968015D CIUDAD DE 
MELILLA 

22,50 11.844,75 € 

9 PROA24/00024 
CEIP PEDRO DE 
ESTOPIÑÁN 

S5200033H CIUDAD DE 
MELILLA 

22,50 11.844,75 € 

10 PROA24/00023 CC ENRIQUE SOLER F29953296 CIUDAD DE 
MELILLA 

22,00 11.581,53 € 

11 PROA24/00027 CEIP HIPÓDROMO S5200021C CIUDAD DE 
MELILLA 

22,00 11.581,53 € 
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